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por tanto, la presente modificación, en este aspecto, una,notable 
mejora, tanto cuantitativa como cualitativamente' del sistema 
de espacios libres de uso público, todo lo cual supone que la 
modificación es beneficiosa para el interés general urbanístico, 
el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministró de Obras Pú
blicas y Urbanismo, acuerda aprobar el proyecto de modfica- 
ción del plan general de ordenación urbana de Vigo (Ponteve
dra), y de remodelación del plan parcial del polígono «Coya».

Lo que.se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido 
de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución 
que se transcribe definitiva en vía administrativa, cabe contra 
la número 1 ia interposición del recurso de reposición ante el 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de esta publicación y en su día el 
contencioso-administrativo, que habrá de interponerse ante la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del 
recurso de reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo 
de un año a contar de la fecha de interposición del recurso 
de reposición, y. contra la número 2 la interposición del recurso 
de reposición ante el Mini.stro de Obras Públicas y Urbanismo 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de esta 
publicación y en su día el contencioso administrativo, que'habrá 
de interponerse ante el Tribunal Supremo, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notificación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso, o si 
no lo fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha de inter
posición del recurso de reposición,

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 12 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Orde

nación del Territorio y Medio Ambiente, Juan Diez Nicolás,

llmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

14452 RESOLUCION de 20 de mayo de 1980, de la Confe
deración Hidrográfica del Tajo, referente al expe
diente de expropiación forzosa con motivo de las 
obras del embalse de Finisterre en término mu
nicipal de Turleque (Toledo), sector Vt.

Examinado el expediente tramitado por esta Confederación 
para declarar la necesidad de ocupación de los terrenos nece
sarios para realizar las obras del embalse de Finisterre —sec
tor VI— en término municipal de Turleque (Toledo);

Resultando que sometida a información pública la relación 
dé propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de febrero.de 
1980, en el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» de 28 de 
febrero de 1980, en el diario «El Alcázar», de 23 de febrero de 
1980, exponiéndose en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Turleque (Toledo) durante el período preceptivo;

Resultando que no habiendo existido ninguna reclamación 
durante el período de información pública, procede, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley, declarar la 
necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el expediente, 
de referencia;

Considerando que esta Dirección es competente para cono
cer, tramitar y resolver expedientes de expropiación forzosa, de 
acuerdo con el artículo 98 de la vigente Ley de 16 de diciembre 
de 1954;

Considerando que los informes remitidos son favorables y 
proponen }a aprobación de este expediente, así como la decla
ración de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el 
mismo y afectados por las obras del embalse de Finisterre 
—sector VI— en término municipal de Turleque (Toledo);

Considerando que de los documentos incorporados al expe
diente no se deduce la existencia de perjuicios a terceros inte
resados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el 
período de información pública,

Esta Dirección, de acuerdo con el artículo 98 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, ha resueltr elevar a definitiva la rela
ción de bienes afectados publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de febrero de 1980, «Boletín Oficial de la Provincia 
de Toledo», de 28 de febrero de 1980 y en el diario «El Alcázar», 
de 23 de febrero del mismo año, declarando que es necesaria 
su ocupación a fin de ejecutar las obras del embalse de Finis
terre —sector VI— en término municipal de Turleque (Tole
do) y ordenando se publique esta Resolución en la forma re
glamentaria.

Madrid, 20 de mayo de 1980,—El Ingeniero Director.—8.922-E,

14453 RESOLUCION de 29 de mayo de 1980, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada por Orden 
ministerial de 30 de abril de 1980 a «Promotora 
Menorquina de Turismo, S. A.», para la construc
ción de un emisario submarino en terrenos de do
minio público de la zona maritimo-terrestre y mar 
litoral en el término municipal de Mercadal (Me
norca).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de

6 de junio d. 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23) ha otor
gado con fecha 30 de abril de 1980 una autorización a «Promo
tora Menorquina de Turismo, S. A.», cuyas características son 
las siguientes;

Provincia; Baleares.
Término municipal: Mercada! (Menorca).
Superficie aproximada; 350 metros cuadrados en el dominio 

público. 600 metros cuadrados en el mar litoral.
Destino: Construcción de un emisario submarino con depura

dora de aguas, en el dominio público de la zona marítimo-terres- 
tre en Cala Morts.

Plazo concedido: Veinticinco años.
. Canon: Veinte’ (20) pesetas por metro cuadrado, y año por 

la superficie ocupada en zona maritimo-terrestre y dos pesetas 
por metro cuadrado y año por la ocupada en el mar territorial.

Lo que se hace público par general'conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1980.—El Director general, Pascual 

María Pery Paredes.

14454 RESOLUCION de 19 de junio de 1980, de la Con
federación Hidrográfica del Pirineo Oriental, re
ferente al expediente de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos 
afectados por las obras del embalse de Ciurana 
(Tarragona).

De conformidad con la Orden ministerial de 13 dé julio de 
1962 y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en virtud 
del artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que sus
cribe hace saber por el presente anuncio qué los días 29 y 30 
de julio de 1980, a las doce y a las diez horas, respectivamente, 
el Ingeniero representante de la Administración y el Perito 
de la misma, en unión del Alcalde o Concejal en que delegue, 
se personarán en el Ayuntamiento de Cornudella al objeto de, 
previo traslado sobre el propio terreno, proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas con
tenidas en la relación que seguidamente se detalla, junto con 
los propietarios y demás interesados que concurran.

Núm, Datos de Catastro
de Propietarios

Polígo-
Parcela no T. municipal

Día 29 de julio de 1980
1 Ildefonso Gomis Elias........... 34 32 Cornudella.
2 Domingo Mestres Pitarch ... 83 32 Cornudella.
3 Regina Jasan Olive......  ... .. 85 32 Cornudella.
4 Jaime Estivill Doménech .. .. 92 32 Cornudella.
5 Marta Magriñá Franch ...... 32 32 Cornudella.

Día 30 de julio de 1980
6 Domingo Anselmo Aragonés 27 32 Cornudella.
7 Francisco Gomis Viñes ...... 82 32 Cornudella.
8 Esteban Roig Palleja............ 27 32 Cornudella.
9 Ramona Pizarro García ...... 35 32 Cornudella.

10 Herederos de Amadeo Saba
ter Paniiés .:.................... .. 78 32 Cornudella.

11 Juan Sentís Perulles ............ 76 32 Cornudella.
12 José Giménez Gallardo — .. 100 32 Cornudella.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio 
para que los propietarios y demás interesados en dicha ocu
pación puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso 
de los derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley 
antes citada.

Barcelona, 19 de junio de 1980. — El Ingeniero Director. — 
10.251-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

14455 RESOLUCION de 9 de junio de 1980, de la Direc
ción General dé Trabajo, por la que se dicta Laudo 
en Conflicto Colectivo de la Empresa «Productos 
Pirelli, S. A.», y sus trabajadores.

Visto el expediente de Conflicto Colectivo planteado por la 
representación de los trabajadores de la' Empresa «Productos 
Pirelli, S. A.», y


